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RELACIONES EXTERIORES-
D ocum entos re la tiro s  á las con feren 

cias de A m apala.

Nota do la Secretaría de Relaciones de~ Hon
duras' & la% Cancillerías del Salvador y  N i
caragua, proponiendo su amistosa media
ción para hacer cesar el desacuerdo entre 
aquellos Gobiernos.

8ECRETARÍA DE ESTADO EN EL DESPACHO DB 
BELACI03SES EXTERIORES.

Tegucigalpa, Diciembre 2 de 1885. 
S e ñ o r  M i k i s t r o :

La pez general de Geatro-América es ano 
de loe objetos que más ha acariciado y teni
do en mira el Señor presidente de la Repú
blica desde que se encargó del Poder Ejecnti- 
vo, por considerarla com o el mayor de losbe- 
néficiee que pueden dispensarse é  los pueblos, 
y  ra o  d o  los Janes más. civilizados, que deben 
perseguir loe Gobiernos^; consecuente con 
esedu^portante objeto. Honduras ha procurado 
mantener con todos los Gobiernos dentro- Ame
ricanos, constantes relaciones bajo la firme ba 
se de }a franqueza y la fidelidad, y la exacta 
observancia de las prescripciones del Derecho 
de Gentes.

No fiué sino con e l enunciado objeto que 
es el mee de Junio del corriente año, por ins 
trueciones <Lel Señor Presidente, dirigió esto 
Cancillería atenta invitación á los Jefes Su 
prenses, de las Repúblicas del Gen tro, por con 

¿n etode sus respectivos Secretarios de Estado 
para una .conferencia en el puerto de Amapa 
la ó  el do La Unión, que desgraciadamente 
no turo lugar por justos inconvenientes de 
algunos dé dichos altos funcionarios.

En la. actualidad^ la situación de Centro- 
América, como entóneos, aunque al parecer 
tranquila y bonancible, no reviste una índole 
verdaderamente pacifica, especialmente des
pués de la intervención armada de Nicaragua 
en los sucesos áel Salvador en Junio deleo 
m ente año y de la  reciente expedición de los 
emigrados nicaragüenses que el Gobierno de 
Nicaragua ha creído fomentada por el del 
Salvador, todo lo cual ha producido el deplo
rable resultado de alterar la buena inteligen
cia que cultivaban ambos Gobiernos y el de 
llevar la desconfianza y la inquietud á las ve
cinas Repúblicas.

Croe mi Gobierno, Señor Ministro, que es 
un deber de civilización y de leal centro ame

Vicanismo, promover por todas las vías posibles, 
el restablecimiento de la armonía y  la cordia 
lidad entre los Gabinetes de esas dos Bepúbli 
cas hermanas solidarías en sus destinos é  inte 
reses con las demás de Centro América, y 
que nada puede conducir tanto 4 la consecu
ción de aquel fin, como fas francas explicacio
nes que, en una conferencia, se den mutua
mente los Gobiernos de ambos países por me
dio de los Plenipotenciarios que al efecto se 
sirvan nombrar.

No reconoce otro móvil la intervención ofi
ciosa de mi Gobierno, al dirigirse ai de Vues
tra Excelencia invitándolo & enviar á Amapa- 
la, á una conferencia, en el término más bre
ve, un Ministro Plenipotenciario coa amplias 
instrucciones^para resolver, en discusión fra
ternal e ilustrada, todo género de dudas y di- 
fib&ka&s, hasta llegar á un feliz acóérdo en
tre ambos Gobiernos, acuerdo que tanto -sera 
rá para prevenir estériles contiendas y funes
tas complicaciones y para afianzar la paz de 
Centro America

Si afortunadamente fuese Atendida la exci
tativa de mi Gobierno se hará representar eu 
aquel acto por un agente diplomático, quien, 
presentará con sus buenos oficios, oportunas 
bases para nn amistoso avenimiento Mi Go 
bienio, desde luego, tiene el honor de ofrecer 
la más atenta y obsequiosa hospitalidad en el 
referido puerto.

Lisonjeándose el infrascrito con la idea de 
que el Gobierno de V oestes Excelencia, poseí 
de de elevado patriotismo, y ansioso de la 
paz y  prosperidad de Centro América, acoge 
rá con benevolencia los sanos propósitos que 
quedan expuestos, le es altamente grato reno 
var á Vuestra Excelencia las seguridades de 
su distinguida consideración.

JEROflsruttO Zelaya .

Contestación del Gabinete del Salvador.

SECRETARIA DB RELACIONES EXTERIORES, 
REPÚBLICA DEL SALVADOR.

San Salvador, Diciembre 21 de 1885. 
Señor Mik istso

Se ba recibido en el M jateterio de mi carga 
él atento despacho de V E. fechado el pri 

' mero del corriente, en que se sirve maaifes 
tarme que la paz de Centro América ha sido 
uno é e  loe objetos que más ha tenido en mira 
el Señor Presidente de esa República desde 
que ee encargó del Poder Ejecutiva, y  qn% 
consecuente con tan impártante objetes, ha

procurado mantener con todos los Gobiernos 
Centro-americanos constantes relaciones só
brela firme base de la franqueza, la fidelidad 
y la exacta observancia de las prescripciones 
del Berecho.de gentes.

Se sirve V. E recordar que, obedeciendo á 
teles ideas, esa Cancillería invitó en Junio út 
timo á los Gobiernos de Cen tro-América *  
una conferencia én el puerto de Ama pala ó el 
áe La Unión, que desgraciadamente, no tuvo 
efecto por justos iuconvenieates; y viniendo á 
la situación actnal de estas Repúblicas, Y  E 
reconoce que, aunque es al parecer tranquila 
y bonancible, -.no reviste una índole verdade
ramente pacífica, especialmente después de la 
intervención-armada de Nicaragua en loe su
cesos del Salvador, y de la reciente expedi
ción de los emigradas nicaragüenses, que el 
Gobierno de Nicaragua ba creído fomentada 
por .el del Salvador.

En tal situación di Gobierno de V. E . con
sidera como un deber de civilización y de leal 
centro-americanismo promover el restableci
miento de la armonía y  la cordialidad entre 
los Gabinetes Salvadoreño y Nicaragüense; y 
cree que nada puede contribuir tan eficazmen
te á ello como una conferencia en que les Go
biernos de ambos paites se den francas expli
caciones por medio de sus Plenipotenciarios, 
y al efecto se sirve invitar'al de esta Repúbli
ca, designando como punco de reunión el 
puerto de Amapala.

Concluye V . E. ofreciendo en caso de ser 
atendida su excitativa, 1* amistosa ifitefvec- 
cñóií de su Gobierno en la indicada conferen
cia, por médio de un Agente Diplomático, y 
atenta y obsequiosa hospitalidad en el referi
do puerto.

En contestación he recibido instrucciones 
deL Señor Presidente para manifestar á V  E. 
que e l Gobierno Salvadoreño reconoce, come 
eLde esa República, la necesidad de la paz v 
buena anaonia entre los Gobiernos de Centro- 
América, tanto para el libre y no interrumpi
do desarrollo del progreso interior de estos 
países, como para fortalecer y aumentar cada 
vez más los vínculos de fraternidad que ia 
naturaleza ha establecido entre ellos y que el 
patriotismo j  la mutua con venencia deben 
siempre proteger contra todo aquello que rien
da á romperlos ó á debilitarlos.

Derramadamente, graves incidentes ocu
rridos entre este Gobierno y el de Nicaragua, 
que son perfectamente conocidos de V . E. y 
que no dudo sabrá apreciar en su justo valor,
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han venido á turbar nn tanto loe ánimos y á 
interrumpir las relaciones oficiales entre sm 
boa Gobiernos, no obelante las disposiciones 
del Gabinete salvadoreño en favor de la pez y 
de coltivar con esmero las más cordiales y 
francas relaciones de amistad con tas Repú 
blieas del Centro

Omito entrar en detalles y apreciaciones so
bre el particular, bastándome referirme ¿  la 
circular dirigida por este Ministerio con fe
cha l?  del corriente á los Gobiernos de las 
Repúblicas hispan o-americanas y á los Minis
tros que forman el Cuerpo Diplomático ex
tranjero en Centro América, documento en 
que sé manifiesta claramente el espíritu de 
conciliación y de paz que preside en el Ga
binete salvadoreño, «n todo cuanto no se o- 
ponga á la dignidad y honor nacionales.

Me es, pnes, altamente satisfactorio mani
festar á V. £. que mi Gobierno acepta la in
vitación qne se ha servido haeerle en sn cita
do despaeho, estando dispuesto á enviar en 
Plenipotenciario al puerto de Amapala, si el 
Gobierno de Nicaragua acepta el medio pro
puesto. Para ello espero que V. B. s« sirva 
comunicarme por telégrafo, ó como le pare
ciere conveniente, la fecha de la reunión

Concluyo, Señor Ministro, reconociendo las 
elevadas ideas y lo» generosos y patrióticos 
sentimientos del Gobierno hondnrefio, y pro
testando ana vez más á V . EL mi partienlar 
aprecio y distinguida consideración, rae sus
cribo su atento seguro servidor

El Señor Presidente, impuesto de los im- 
portantea conceptos de la citada comunica
ción rae ha dada instrucciones para m»nifee 
tar á Y . EL qne este Gobierno reconociendo 
las elevadas mirasy altó patriotismo qoe ha» 
determinado al de Honduras á ofrecer su fea 
ternal mediación para promover el restableci
miento de las relaciones de amistad entre Ni 
caragua y El Salvador, acoge con agrado, tan 
laudable iniciativa, y está dispuesto á enviar 
á Amapala no Representante suyo, siempre 
que el Gobierno det Salvador se manifieste a- 
ním adodelos mismos sentimientos concilla 
torios que el de Nicaragua. En este supues
to, el Gobierno procederá á nombrar la pel
eona que deba representarlo cuando V . E. le 
comuuique haber aceptado su excitativa el 
Gobierno del Salvador, y la fecha en que de
ban reunirse los Representantes de los tres 
Estados.

A l corresponder asi á la solicitud que el 
Señor Presidente de Hondoras manifiesta por 
el bienestar de dos pueblos hermanos, mi Go
bierno cede al vivo deseo de asegurar á Nica
ragua paz daradera que tanto necesita para 
llevar á feliz término las mejoras emprendidas 
en todos sentidos.

Aprovecho esta oportunidad para reiterar 
á V. E. las seguridades, de mí aprecio con 
qne tengo la honra de suscribirme su m u ja  
tentó servidor.

F. Castellón.
A su £xeel«sieia el Señor Ministro de Relaciones

singular aprecio y consideración con que me 
suscribo de Ynestra Excelencia, leal amigo.

(F .) A » N  Cárdenas 
(F .) F. C astellón. 

Managua, 29 de Diciembre de 1885.

LUIS BOGRAN,
GENERAL DE DIVISIÓN Y PRESIDENTE CONS- 

TITUGIONAL UE LA REPÚBLICA DE HON
DURAS.

A Su Excelencia el Señor Doctor Don Adán. C irio 
ñas, Presidente de la República de

Groad» y  huta amiga
He-ten ido el honor de recibir la atenta car

ta autógrafa de Vuestra Excelencia datada el 
.29 de Diciembre último*, comunicándome que 
á virtud de la excitativa de mi Gobierno diri
gida á que el de Vuesjtra Excelencia y el del 
-Salvador se hiciesen representar en una con
ferencia en este puerto para promover el res
tablecimiento de .las relaciones de amistad en
tre ambas Repúblicas, ha tenido á bien nom
brar, con tal objeto, Enviado Extraordinario 
y Ministro Plenipotenciario ante mi Gobier
no, al Señor Doctor Don Tomás Ayón.

La alta.nombradla de que goza en Centro— 
América tan distinguido diplomático, como 
Vuestra Excelencia lo reconoce en su citada 
carta autógrafa, y los relevantes méritos que 
ha contraído en su dilatada carrera pública, 
no me eran desconocidos y me habían preve
nido, de antemano, en su favor; así es qué no

R aeael Meza.
A Su Exceleneia «J Señor Doctor Don Jerónimo Ze- 

l»ya, íáiaistro de Relaciones Exteriores del Gobierno 
de Honduras,—Teguágalpa.

Contestación ¿leí Gabinete de Nicaragua.

exteriores deMINISTERIO DE RELACIONES 
NICARAGUA

Managua, 22 de Diciembre de 1885. 
S eívOr Min istro :

En su apreciable comunicación de 2 del 
mes en cuno, V. E . expone que la paz gene
ral de Centro-América es uno de los objetos 
qne más ha acariciado y tenido en mira él 
Señor Presidente de esa República, desde que 
se encargó del Poder Ejecutivo, por conside 
raria como el mayor de los beneficios qne pne 
de dispensarse á los pueblos, y uno de los.fi- 
nes más civilizados qne deben perseguir loe 
Gobiernos: que el de Honduras, consecuente 
con ese objeto, ha procurado mantener con 
todos los demás de Centro-Am ériea, constan
tes relaciones sobre la firme base de la fran
queza, fidelidad y exacta observancia de las 
prescripciones del Derecho de Gentes que 
esa política le aconsejo su iniciativa de Junio 
último para rennir ana conferencia centro 
americana en uno de los puertos de Amapala 
ó La-Unión, y le mneve ahora á proponer se 
reúnan, eñ el primero de dichos puertos, Re
presentantes diplomáticos de Nicaragua y El 
Salvador, para que con la mediación de otro, 
qne acreditará el Gobierno de V . E ., se logre, 
mediantes mutuas explicaciones, restablecer 
la buena inteligencia que cultivaban leedor 
primeros.

Exteriores de ]a República de Honduras.—Teguei-
S»lpa-

podía menos de encontrar cerca de raí Gobier
no, la más deferente y  cordial «cogida.

El Señor Doctor A jen , que a su larga ex
periencia y  taces; reúne un carácter concilia
dor y benévolo, lo ha puesto todo al Servicio 
det importante objeto que se ha peraegnido' 
en las conferencias; siéndome altamente gra
to anunciar á Vuestra Excelencia qne se ha 
firmado por los dignos Plenipotenciarios de 
Nicaragua y E l Salvador y por los Ministros 
mediadores de Guatemala, Costa-Rica y  Hon
duras, un honroso avenimiento, por enyo 
fausto suceso felicito sinceramente & Vuestra 
Excelencia y á los ilustrados Gobiernos de las 
Repúblicas hermanas.

Cábeme la honra de reiterar á Vuestra Ex
celencia mis sincere* votos por su particular 
bienestar y por la paz y  engrandecimiento de 
esa amiga República, cuyos nobles destinos 
ha sido llamado á regir.

Vuestro lea! amigo,
Luis Bogran . 
J erónimo Zela y a .

Escrita -en Amapala, á 13 de Enero de 1886.

DISCURSO pronunciado por el Señar Doc
tor Dan Tomás A gón, en su recepción ofi
cial, en e l puerto de Amapala, como Encia
do Extraordinario y  M inistro Plenipoten
ciario de Nicaragua en Honduras.

Excelentísimo  S bXor Gen eral  P resi
d en te :
El Gobierno de Nicaragua, aceptando la 

amistosa mediación que el de V . E. se ha ser 
! reiterar á Vuestra. Excelencia las protestas de} vida interponer, con objeto de procurar el

ADAN CARDENAS,
PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DE NICA 

RAGUA
A Su Excelencia él Señor General Dea Luis Bogrfiu, 

Presidente de la  República de Honduras

Grande y  buen amigo- 
Correspondiendo á la  excitativa que el Go

bierno de Vuestra Excelencia se sirvió dirigir 
al de esta República para que se hiciese re 
presentar en una Conferencia, que, para pro
mover el restablecimiento de las relaciones 
de amistad entre Nicaragua y El Salvador, 
Vuestra Excelencia ha propuesto se reúna en, 
el puerto de Amapala, he tenido a bien nom 
brar. con tal objeto, Enviado Extraordinario 
y  Ministro Plenipotenciario de esta Republi 
ca ante el Gobierno de Vuestra Excelencia al 
Señor Doctor Don Tomás Ayón.

El importante objeto de la misión enco
mendada á este distinguido Diplomático y la 
alta nombradla de que goza en Centro-Amé 
rica, me permiten esperar qué Vuestra Exce
lencia se dígne de acogerlo benévolamente y 
de darle entera fé y Crédito a cnanto diga á 
nombre de mi Gobierno; sobre todo en ando le 
exprese los sentimientos áe amistad qne éste 
profesa báeia elde esa República, y mis since
re* votos por el bienestar personal de Vuestra 
Excelencia y por k . prosperidad del pueblo 
que con tanto acierto le ha conferido la direc
ción de sos destinos:

Con esta oportunidad tengo el placar do
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restablecimiento de las buenas relaciones entre 
acuella República y  la del Salvador, me ha 
conferido el cargo de Enviado Extraordinario 
y Ministro Plenipotenciario en la Eepúbh'ca 
de Honderas, como lo acredita la carta autó
grafa qae pongo en manos de V. E , autori
zándome para que lo represente en las confe
rencias que se verificarán en este pnerto con 
el Excelentísimo Señor Ministro salvadoreño, 
y  á presencia también de los Excelentísimos 
Señores Plenipotenciarios de Guatemala y 
Costa-Rica.

Las Repúblicas de Centro-América. aun- 
qne combatidas de tiempo en tiempo por fu
nestas divisiones que interrumpen de momen
to sq amiBtad sincera y fraternal, se hallan 
ligadas por naturales vínculos, por profun
das é  irresistibles simpatías que las identi
fican en sn historia, én su vida presente y aún 
en su común porvenir, y que las impelen á 
darse mutuamente respetabilidad en el exte 
rior, y á desarrollar anidas, sus elementos de

¡ Aparte, Señor Ministro, del plausible ob 
i jeto que hace ten estimable vuestra presencia 
¡ cerca de mi Gobierne; vuestras sobresalientes 
i aptitudes y  merecimientos y vuestro espíritu 
de conciliación y de concordiaque os han gran 
jeado justo aplauso en Centro América, os ha 
cen acreedor á mis simpatías y personal apre
cio, y auguran el feliz resoltado del encargo 
confiado á vuestras luces. Me felicito de an
temano por ese. resultado con los Honorables 
Plenipotenciarios de Guatemalay Costa-Rica, 
que han venido a apoyar con su.valioso influjo 
la mediación de mi Gobierno 

Decís bien, Señor Ministro Jas Repúblicas 
de Centro-Amóne» ligadas por naturales é 
indestructibles vínculos están destinadas á 
identificarse en sus aspiraciones, en su pro
greso y engrandeció ien to, para alcanzar vida 
decorosa á sus propios ojos, y para merecer el 
aprecio y consideración de las naciones civili
zadas.

progreso.
Por estas reflexiones, el pueblo y Gobierno 

de Nicaragua, ban lamentado la mala inteli
gencia qne ha venido observándose en las re
laciones con el Gobierno del Salvador, por 
circunstancias políticas qne no es del caso re
cordar ahora; y considerando cnanto convie
ne & ambos países llegar á un avenimiento 
qne afiance su futura amistad sobre bases só
lidas y duraderas, se halla dispuesto á s o  emi
tir con tal objeto esfuerzo alguno compatible 
con la dignidad y  los intereses de la nación 
qne le ha oo nájado ais destinos.

Corresponde á V . E. el alto honor de ha
ber iniciado pensamiento tan noble y genero
so, y á loe Gobiernos de Costa-Rica y Guate
mala el de concurrir por medio de sus luces j  
vahoeo apoyo á darle la  más franca y fecunda 
realización. Centro-América, arreglan do co
mo en familia sus" diferencias políticas, y  pro
curando estrechar más y más las cordiales re
laciones que deben siempre unirla, ofrece nn 
cuadro simpático, qne Uensafc de consuelo á 
todos sus hijos, y  de lustre y renombre á sus 
Gobiernos

CONTEST A C IO N  dd Señor Presidente de
Honduras.

Señor Min ist r o ;
Con particular satisfacción os recibo en 

vuestro elevado carácter de Enviado Extraor
dinario y  Ministro Plenipotenciario de Nica
ragua.

Desde el momento en que vuestro Gobierno 
y el del Salvador acogieron con cortesanía y 
deferencia la amistosa mediación del de Hon 
duras, encaminada á restablecer las buenas 
relaciones y  armonía desgraciadamente turba
das entre ambos Gobiernos, me ha alentado la 
esperanza de que en breve volverán Nicara
gua .y el Salvador á estrecharse en el abrazo 
de la antigua fraternidad. Y  es tanto más 
urgente, Señor Ministro, la reanudación de las 
relaciones entre ambas Repúblicas, cuanto 
qne esas relaciones importan no solo la paz 
exterior y  el sosiego interno de dos países 
hermanos, sínó también la paz general de 
Centro-América

En el número siguiente de este periódico 
oficial, aparecerán el protocolo de las confe
rencias de Amapala y Convención celebrada 
entre los Plenipotenciarios del Salvador y N i
caragua.

Autógrafas
de los Gobernantes de Guatemala y  Honduras 

y  recepción oficial del Señor D octor Don 
Emeterio A vila, Enviado Extraordinario y 
M inistro Plenipotenciario de la prim era de 
dichas Repúblicas.

MANUEL R  BARILLAS,
6 ESTERAL OS DIVISIÓN Y ENCARGADO DE LA 

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA DE GUA
TEMALA,

A Sa Excelencia el Presidente de la República de 
Honduras.

Grande y  buen amigo
En el deseo de estrechar las fraternales re

laciones que existen entre Guatemala y la Re
pública cuyos destinos rige felizmente Vues
tra Excelencia, he acreditado cerca de su Go
bierno, con el carácter de Enviado Extraordi
nario y Ministro Plenipotenciario, al Señor Li 
cenciado Don Emeterio Avila, quien merece 
toda mi confianza y estimación.

Las recomendables cualidades de este dis
tinguido caballero, me hacen esperar que será 
fiel intérprete d e  mÍR amistosos sentimientos y 
qne merecerá las bondades de Vuestra Exce 
leneia.

Rogando á  Vuestra Excelencia ae digne dar 
favorable acogida al Señor Avila y entero cré
dito á cuanto le signifique en mi nombre, y 
prmcápal mente cuando mi cumplimiento de 
las ínstrnedenes que ha recibido, exprese á 
Vuestra Excelencia, el sincero aprecio que le 
profeso y mis votos por su felicidad personal y 
por la prosperidad del Gobierno y pueblo 
Hondnreñoe.

De Vuestra Excelencia leal y bnen Amigo.
Man u el  L . B arillas . 
Antonio  L azo A rriag a . 

Palacio Nacional.— Guatemala, Febrero l.° 
de 1886.

LUIS BOGRAN,
g en eral d e  d iv isió n  y  presidente cons

titu cion al DE LA BBPÚBLTCA DE HON
DURAS.

A Su Excelencia el Señor General Don Manuel Li» 
Sandro Barrillas, Presidente de la República de 
Guatemala.

Grande y buen amigo:
El Señor Doctor Don Emeterio Avila, En

viado Extraordinario y Ministro Plenipoten
ciario del Gobierno de V'uestia Excelencia cer
ca del que tengo el honor de presidir, ha 
puesto en mis manos la estimable carta autó
grafa de Vuestra Excelencia de fecha primero 
del mes en enrso, contraída á expresarme: que 
en el deseo de estrechar las fraternales relacio
nes que existen entre Honduras y Guatemala, 
ha conferido Vnestra Excelencia aquel elevado 
cargo al Señor Doctor Avila, á quien se sirve 
recomendar á mi amistosa acogida.

Las cualidades y distinguidos méritos que 
adornan al referido caballero y el alto carác
ter de que Vuestra Excelencia lo ha inves
tido al enviarlo en su nombre cerca de mi 
Gobierno, le han proporcionado el recibimien
to mas favorable y cordial; y él significará 
oportunamente á Vnestra Excelencia qae ee 
toy animado de los mejores deseos para con
tinuar -enltivando y estrechando, cada vez 
más, con sn Gobierne, las relaciones de since
ra amistad y fraternidad qne felizmente unen 
á los des países, y qué me congratulo de que 
Vuestra Excelencia se halle penetrado de í- 
gualea propósitos.

Me és grate reiterar á Vuestra Excelencia 
mis vetos per su particular bienestar y por e| 
próspero desarrollo de esa, República; y  con 
estos sentimientos créame siempre Vuestra 
Excelencia su leal y buen amigo.

Luis Bográn.
JERONIMO ZELATA.

DISCURSO pronunciado por él Señor Doc
tor Don Emeterio Avila ea el acto de su re- 

I capción.

Señor Presid en te :
Una misión, para mí tan grata como honro

sa meha traído á la  capital do esta República. 
El Gobierno de Guatemala, según consta de 
fca. carta autógrafa que tengo la satisfacción de 
poner en vuestras manos, me ha nombrado 
Enviado Extraordinario y Ministro Plenipo
tenciario cerca del Gobierno que dignamente 
preside Vuestra Excelencia.

La prosperidad y bienestar de Centro-Amé
rica dependen en gran parte de la armonía y 
amistosas relaciones que deben ligar á sus Go
biernos. Guatemala ha visto siempre con fra
ternal solicitud todo cnanto- se refiere al en
grandecimiento y adelanto de las Repúblicas 
hermanas, y como no hay progreso posible sin 
la tranquilidad y la paz, mi Gobierno desea y 
se propone mantenerlas por cuantos medios 
estén á sn alcance.

Honduras y Guatemala, unidas por su ve
cindad, por su comercio, por la simpatía de 
sus pueblos y  por los vínculos indisolubles 
de la naturaleza y de la historia, hoy más qne
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nunca deben ver identificados sus intereses 
porque se hallan regidos sus desfinos por Go
biernos que, basándose en el orden y en la lev, 
se proponen hacer efectivos los principios de 
verdadera libertad y se encuentran impulsados 
por las mismas aspiraciones e idénticas ten
dencias.

Hacer entre ambos pueblos y Gobiernos ca
da día más íntimas y sinceras las buenas rela
ciones que felizmente los unen, fortalecer la 
amistad que se profesan y avivar y mantener 
los fraternales sentimientos que los animan, es 
el objeto de mi misión. Para llenarla cum
plidamente cuento con las bondades, la fran
queza y lealtad características de Vuestra Ex
celencia y sn benévola acogida.

- i
i

Contestación ¿leí Señor Presidente. 

S eñor Mix is t r o :
Sinceramente me congratulo de la misión 

que os ha confiado el Gobierno de Guatemala 
-cerca del que me hallo ejerciendo,— misión 
de paz y de fraternidad entre dos países que, 
com o lo  reeonoeeis mny bien en vuestro dis
curso, por su vecindad, su comercio, por 
t e  simpatías que se profesan sus pueblos j  
por los indisolubles vínculos de la naturaleza 
y de la  historia,—están llamados á identifi
carse del modo más completo en sos intereses 
de toda especie, como se hallan identificados 
en sus tendencias y aspiraciones.

Para el interesante fin de mantener Ja ar
menia máa cordial y la buena intoligeaeia en
t e  amabas Repúblicas, y pasa e l no menos 
importante de alcanzar la prosperidad y bien 
estar de Centro-A métrica, á  que- con fasta 
oportunidad habéis aludido, contribuirán de 
hoy en adelante de manera mny eficaz, el es
píritu de moderación, la honradez y rectitud 
de miras que resaltan en las altas personali
dades que rigén los destinos de las Repúbli
cas del Centro, pues felizmente se ha dado de 
mano á la insana política de la cébala y  dé 
la intriga que ha mancillado el nombre centro 
americano y cansado tantos males, para dar 
campo a la política noble, desinteresada y ge
nerosa de la buena fe  y la lealtad al favor de 
la-cutí, únicamente-, puede alcanzarse el rei
nado que ansiamos de verdadera libertad y 
justicia eu estos países y su solido engrande 
cimiento.

Tan grato m ees, Señor Ministro, recibi
ros en vuestra calidad de Enviado Extraordi
nario y Ministre Plenipotenciario de una Re
pública hermana y amiga, como ei acoger
os con particular deferencia, en atención á 
vuestras personales cualidades y merecimien
tos que dan tanto realee al elevado carácter 
de qne estáis investido.

Haced presentes al digno Jefe de Guateas 
la mis simpatías háeia sn persona y generoso 
pueblo qne preside, y el invariable propósito 
de mi Gobierno de cultivar con lealtad las a- 
mistosas relaciones que por fortuna ligan á 
ambos países, y  de contribuir en cuánto me sea 
dable á la conservación de la armonía y la 
paz entre las Repúblicas de G ente América.

_______ FINIQUITOS.______
Los infrascritos Contadores del Superior Tri

bunal de Cuentas de la República,
Certifican: que el Señor Don Jesús F ia ite  

ex-Admiuistrador dé la Aduana do Amapala, 
ha presentado la cnenta que como tal emplea
do llevó en los últimos diez meses del año e- 
conómioo de mil ochocientos ochenta-, qne 
examinada dicha enenia mereció algunos re
paros que fueron contetados satisfactoria
mente; declarándole, en consecuencia, solven
te con la Hacienda pública en Cnanto tiene 
relación con esta cuenta, eu sentencia pro
nunciada el doce del corriente.

Y  para t e  efectos de ley, se expide el pre
sente finiquito, en Tegncigalpa, á veintinue
ve de Enero de mil ochocientos ochenta y seis.

Administrador de Correos de Puerto Cortés, 
per medie do se  legítimo topr^entante ei Se
ñor Licenciado Den Miguel R* Pavila, ha 
presentado la cuenta que como tal llevó en los 
cuatro últimos meses del año económico de 
18S4 á 1885: que-examinada dicha cuenta no 
mereció reparo-algo no; y en consecuencia, el 
Tribunal de Cuentas respecti vo, lo declaro 
solvente con losintereses fiscales de la Nación, 
en el concepto expresado.

Y  para qne el interesado haga de esta cer
tificación el uso qne estime conveniente, se le  
extiende en Tegncigalpa, á nueve de Febrero 
de mil ochocientos ochenta y seis.

ffi infrascrito, Oficial 2.° de la Dirección Ge
neral ele Correos y  Secretario ad-koc,

R . Midence. Camilo T. Durón.

Los infrascritos Contadores del Superior Tri
bunal de Cuentas de la República,

Certifican: qne el Señor Don Jesús Fiallos, 
ex-Administrador de la Aduana de Trnjillo, 
ha presentado la cnenta qne llevó durante el 
año económico de mil ochocientos setenta y 
nueve: que examinada mereció algunos repa
ros qne contestó pagando las resaltas á que 
fué condenado por sentencia de veintiuno de 
Agosto de mil ochocientos ochenta y dos; de
clarándole, en consecuencia, solvente con la 
Hacienda publica*: po*>áafio/fechado el día de 
ayer.

Y  para t e  fines de ley, se le extiende el 
presente finiquito, en Tegncigalpa, á cuatro 
de Febrero de mil ochocientos ochenta y seis.

R. Midence. Camilo T. Harén.

Los infrascritos, Contadores del Tribunal Su
perno* de Cuentas de la República,

Certifican: que el ex Administradoar dei la A- 
duana -de Amapafe, Don Jesús F ia lte, ha 
presentado la cuenta qne llevo cómo tai, en 
t e  primeros ocho meses del año económico 
de mü ochocientos ochenta y uno: qne exa
minada mereció varios repares, los qne fue
ren contestados con el pago de las^resultas á 
que fué eondenádo peareentenciaúó veintitrés 
de Enero 4 o  mil ochocientos ochenta y tres; 
declarándole en consecuencia, solvente oon el 
Tesoro Nacional' por auto fechado el ¿fia de 
ayer

Y  pora los fines legales se  le extiende el 
presente finiquito es> Tegncigalpa á caatro 
de Febrero de m il ochocientos; ochenta y' 
seis.

R. M idence. 'Gamito T. Durón.

Jóos infrascritos-, Contadores del Superior 
Tributad de Cuentas de la República,

Certifican: que e f Señor Don Ensebio Jeor- 
je, por medio de sn legítimo representaste el 
Sefter licenciado Don Miguel R. Dáviia, ha 
.presentado la cuenta que llevó com o Tesorero 
Municipal déla mudad de Yóro, durante los 
cinco nltimoe meses del año civil de mil o- 
choderrkos ochenta y  cinco: qne examinada di
cha cuenta no mereció ningún reparo; ha
biéndosele en consecuente, declarado solven
te. con loe fondos qne administro, en senten
cia pronunciada el nueve del corriente.

Y  para los efectos legales, se íe extiende el 
presente finiquito en Tegncigalpa, S -diez de 
Febrero de mil ochocientos ochenta y seis.

R- Midence. Camilo T, Durón.

E l infrascrito, üñdal 2 .° de la D irección Ge
neral de Correos de la ¡República y  Secreta
rio ad—koc,
Certifica: qne el Señor Don Juan Monnar,

Certifica: qneot Señen Coronel Don Nico
lás Urbina, ex—Administrador de Correos de 
Cholnteca, ha presentado, por medio de su le
gítimo representante, el Señor Licenciado 
Don Miguel R. Davila, la cnenta que llevó 
en aqueSa oficina en t e  cuatro prímeror me 
sea del año fiscal de 1885 á 1886: qne exami
nada dicha cuenta, no mereció reparo alguno, 
declarándosele, por el Tribunal de Cuentas 
respectivo, en auto de esta fecha, solvente con 
los intereses de la Nación, en el concepto ex
presado.

Y  para qne el interesado haga de esta certi
ficación el aso qne- -estime conveniente, se le  
extiendo en Tegueigalpa» á 4 de Febrero de 
1886.

S. Dávila.

AVISOS.

A los eiirew te tato.
EL 3nf  ra sertto Secretario ebe la Dirección General 

de Beatas hace saber 4 les empresarios de tabaco en 
rama y labrado: que se solicitan contratistas por esta 
especie parar sartír/varios departamentos de la Repü- 
bfica, bajo bases -qne -serán ««avenidas con ei Direc
tor* General.

Tegueágalp*» Enere SadobSSÓ-
R a fa e l TejedUu

E l Adm inistrador de Rentas de este Depar 
tomento,

Hace saber qne el 18 del «arríente se rematarán 
en esta oSoina, una factura de mercadee»* oon u  
lor de mil ciento ochenta y siete pesos sesenta y dos 
centavos, compuesta de los artículos mfei vendibles, 
«orne mantas, madapolanes, sarasa», estríbalos, pa 
ñuelos de algod&n, sombreros &., y diez bestias, ex
presadas en la  forma siguiente:

Una muía parda, como airada..........81
................. 35.

„  ,, parda, pequeña .............................24
3Bñ macho pardo negrea-viejo_________   -34

»> - ............................  40
„  entero............ ........ 30

................. * ................................... 4599 »  >f .......... . 5̂
W PX . J> . . . .  .............................
„  caballo tordillo moro..............................

 ̂ Iioeque quieras hacerles, postura, comparezcan el 
dta señalado.

Tegudgalpa, Febrero l.°  de 1886.

_______________________ F. T ravieso .

Si emp 11 iaJpr nttl:
O R O  en polvo, fundid», y acimentado. 
O P A L O S  buenos, escogidos, grande» y  chicos. 
C L '£ R O S  de res, de preferencia los de buen peso 
P IE L E S  D E  V E N A D O .
G A U C H O  (HEUEE), bien seco y limpio.
*3 R . S T B E B E S .
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